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Aprueba ampliación de Contrato de Ejecución de obra,
Paquete N" 9 Recuperación Habitabj-l-idad.

RESOLUCIóN .EXENTA N. 110

Punta Arenas, 15 de Febrero de 2013

\/ISTO:
1. Los Artículos No 110 y siguientes de la Constitución PolÍtica de la República;
2. El D.F.L No U19.653 del año 2000 del Ministerio de Secretaría General de la Presidencia, que fija texto

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado;

3. El D.F.L. N. 1-19,175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado y sistematizado y actualizado de
la Ley No 19.175 de 11.11.92 Orgánica Constitucional sobre Gobierno de Administración Regional;

4. Lo establecido en el Artículo N" 16 de la Ley No 18.091., sustituido por el Artículo No 19, de la N"
18.267;

La Ley No 20.557, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2012;
La Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
La Ley No 20.238 modificatoria de la ley No 19,886, asegurando la protección de los trabajadores y la
libre competencia en la provisión de bienes y servicios a la administración del estado;
La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la República;
La Circular No 4 (H) del 20.01.03, que instruye sobre transparencia en las contrataciones públicas;
El Decreto Supremo No 1.312, de 26.11.1999 y el Decreto Supremo No 826, de tt.t2.2002;
El Of¡cio Circular No 50 de 04.10.01 de los Ministerios del Interiory Seguridad Pública y Hacienda;
El D.S. 941, de 28.08.2012, que nombra Intendente Regional a don Mauricio Peña y Lillo Correa;

El Contrato de Ejecución de Obra "Recuperación der Habitabilidad de Viviendas Afectadas por Aluvión
Río de las Minas, Paquete No 9", de 12 de Noviembre de 20l2i
Nuestra Resolución Exenta N" 703, de 22.7t.20t2, que aprueba Contrato de Ejecución de Obra Paquete
No 9;

La ampliación de Contrato de 15 de Febrero de 2013, de Ejecución de Obra "Recuperación de
Habitabilidad de Viviendas Afectadas por Aluvión Río de las Minas, Paquete N" 9; y

16. Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

Que, el presente Contrato tiene por objeto ampliar el orlglnal No 13 de los Vlstos que antecede por surgir
mayores y nuevos daños que los estimados inicialmente.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE ampliación de Contrato de 15 de Febrero de 2013, de Ejecución de la Obra "Recuperación de
Habitabilidad de Viviendas Afectadas por Aluvión Río de las Minas,,Paquete No 9", ente la Intendencia representada
por el lntendente Regional (5) don MIGUEL SCHWEITZER FERNANDEZ, Rut. 8.039.510-8, ambos domiciliados en

calle Plaza Muñoz Gamero No 1028, de esta ciudad y don RODOLFO EDUARDO ARISMENDI CARMSCO, cédula
nacional de identidad y RUT No 10.252.009-2, domiciliado en calle Waldo Seguel N" 129, de esta c¡udad que es del
siguiente tenor:

AMPLIACIÓN DE CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA
.RECUPERACIÓN OE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS AFECTADAS POR

ALUVIÓN RiO DE LAS MINAS"
Paquete N" 9

INTENDENCIA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA
Y

RODOLFO EDUARDO ARISMENDI CARRASCO
En Punta Arenas, a l5 de Febrero de 2013, entre la INTENDENGIA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, RUT
No 60.511.120-3, en cuya representación comparece don MIGUEL SCHWEITZER FERNÁNDEZ, en su calidad de lntendente
Regional (S), cédula nacional de identidad y RUT No 8.039,510-8, ambos domic¡liados en Plaza Muñoz Gamero No't028 de
esta ciudad, en adelante 'la lntendencia", por una parte; y por la otra, don RODOLFO EDUARDO ARISMENDI CARRASCO,
ch¡leno, de profesión Contratista de Obras lienores, cédula nacional de identidad y RUT No 10.252.009-2, con domicilio en

esta ciudad, calle Waldo Seguel N'129, en adelante "e¡ Contratista", se conviene en la ampliac¡ón del Contrato de
Ejecución de la Obra denominada Recuperación de Habitabilidad de Viviendas Afectadas por Aluvión Río de las Minas,
celebrada con fecha l2 de Noviembre de2O12, sujeto a cumplim¡ento de las siguientes cláusulas: PRIMERO: El

presente contrato tiene por objeto ampliar el Contrato de ejecución de obra en la modal¡dad de trato directo entre el
Contratista arriba individualizádo con la lntendencia, para ta ejecución de la obra denominada "RECUPERACIÓN DE



-

HABITABILIDAD DE VIVIENDAS AFECTADAS POR ALUVóN RíO DE LAS MINAS" Paquete N' 9", de fecha 12 de Noviembre
de2012. SEGUNDO: La lntendencia, en cumplimiento de lo que se señala en la cláusula que antecede y en razón a que al
empezar el Contratista a ejecutar lo convenido por el Contrato orig¡nal surgieron mayores daños que los estimados
originalmente al momento de llamar a lic¡tac¡ón encarga al Contrat¡sta la ejecución de la Obra señalada
precedentemente, esto es, la construcción de la ampliación de tre¡nta días del plazo or¡g¡nal y s¡empre sujeta al
cumplimiento de lo d¡spuesto en las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas así como la Oferta técnica y
económica presentada por el Contratista, documentos todos, que forman parte ¡ntegrante del Contrato Original y del
presente y que no se incluyen porserconocidos de las partes; estos antecedentes serán complementarios y mutuamente
explicativos y en caso de ambigüedades y/o discrepancias-tendrán el sigu¡ente orden de precedencia: Bases
Administrativas y Especificaciones Técnicas; Oferta Técnica y Ecbnómica presentada por el Contratista, Contrato y todo
otro documento emitido por la lntendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena y el Contratista previo a la
suscripción del presente Contrato. TERCERO: El financiamiento de la Ob¡a de ampliac¡ón de que trata el p¡esente
Contrato se hará con presupuesto con cargo a Fondo de Emergenc:a de la lntendencia, autorizado por R.T.R. N'1899, de
05.07.2012, del Ministerio del lnteriory Seguridad Públ¡ca asignado a la lntendencia Regional de Magallanes y Antártica
Ch¡lena por la cant¡dad de $ 18.385.570 (dieciocho millones trecientos ochenta y cinco mil quinientos setenta pesos, lV
incluido). Términos que, el contratista acepta para e¡ecutar el ¡esto de la Obra, sin derecho a reajustes n¡ intereses de
ninguna naturaleza. Para lo9 solos efectos de transparentar la ut¡lización de los montos a cancelar por el presente contrato
tanto como por el contrato que por presente que se amplía, las partes expresan que el valortotal de la obra es la suma $
57.194.355 (cincuenta y siete millones ciento noventa y cuatro mil trecientos cincuenta y cinco pesos, IVA incluido). De
igual forma las partes expresan su voluntad que el pago del valor del contrato original se efectúe en la manera que en el
mismo contrato se expresa y el valor de éste contrato de ampliación se real¡ce en la fo¡ma que se señala en las cláusulas
s¡guientes:

CUARTO: El presente Contrato, al ¡gual que el contrato que amplía, no consulta ant¡cipos y se cancelará una vez que
la lnspección Técnica de la Obra efectúe la recepción conforme de los trabajos efectuados. QUINTO: La
lntendencia y el Contratista, conüenen un plazo máximo de elecución de 30 días conidos al término del plazo contradual
convenido. SEXTO: La inspección y supervisión de la ejecución de la Obra que se autoriza ampliar, al igual que la
original, será ejerc¡da por la Comisión Evaluadora designada por el Depto. Social de lntendencia Regional de Magallanes
y Antárt¡ca Chilena. SÉPTIMO: Se entiende que el Contratista garantiza el Fiel Cumplimiento dél Contrato y Buena
Ejecución de la Obra que se amplÍa con la misma Boleta Bancaria de Garantía o Vale Visla único por el monto del 10%
del costo total de la obra a favor de la lntendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena, con vigencia desde la
fecha de suscripción del contrato hasta 6 meses posteriores a la fecha de término de la obra. OCTAVO: El
incumplimiento de los comprom¡sos contractuales y plazos que se establecen en la cláusula quinta del presente
contrato, dará lugar a que la lntendencia aplique multas y sanciones establec¡das en las Bases Administrativas,
conoc¡das por el Contratista. NOVENO: Para todos los efectos legales, derivados del presente Contrato, las partes
fijan su do,micilio en la ciudad de Punta Arenas y se someten a la jurisdicc¡ón de sus Tribunales de Justicia.
PERSONERIA.- La personería de don MIGUEL SCHWEfTZER FERNANDEZ consta del Decreto Supremo No 119, de fecha
31 de enero de 2013, (en trámite), del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. El presente contrato se f¡rma en
cuaÍo ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando uno de ellos en poder del contraüsta y los tres restantes en el de
la Intendencia Regional de Magallanes (hay firmas).
Anotese y Cornuníquese

FIRMADO POR:

NOMBRE
RUT
CARGO

Miguel Andes Schweitzer Fernandez
8039510-B
Intendente Suplente
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